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llT^^itAG0ZA, 611 la Administración del Bu- 
r ^JL, laoQ la IlnPrenta de la Casa-Hospicio 
& , l^wtordia.
* '''‘^r'ixiiuues de fuera podran bacere*

■ 4Lt importe eu libranza del Tesoro 
de faeil cobro.

:|¡( .‘‘'‘^spoudeucia se remitirá franqueada 
3f Mnle do dicha Imprenta,
r
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PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TRMXTA PESETAS AL a AO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, 25 céntimos de peseta por linea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dara los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca 
da uno.
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I DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
<< Es t e PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
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oMpni en ■ i Península, islas adyacentes, Canarias y 
■ l6l(1 di»u a '•‘Tica sujetos a la legislación peninsular, a los 
"lik . 6 '''' Prwéulgncióu, si en ellas no se dispusiese otra . La!,,,"'Igoci vi* )
' 1,11 b n'vNICI''u ^el Gobierno son obligatorias para la capi- 
it1" cnHí/a > l|es,ie que se publican oficialmente,en ella, y 
™4''lncin /i ' las '•espúea para los demás pueblos de la misma

u le Moviembiede lltil.)

fe PARTE^OFICIAL 

DEL CONEJO DE IIIMSTHOS.
Mil ■” rj* «i Ivey y la Reina Regente 

y Augusta Real familia conti- 
| novedad en su importante salud.

' (Gacela 19 Abril 1896.)

x^ECClGN pr imer a

Ex po s ic ió n

demasiado larga, y ahora de 
v ''dad. fuera la de historiar cuantas mu- 

,V1'dmtudes ha corrido la Administración 
!cJos bienes del Estado durante el ul- 

i? l ? S^*°‘ Amplias y extensas como fueron
iones de 1855 y de 1856, sus repeti-

V en diversos criterios infurma-
^‘le y lronla8, y por fin las redujeron al insufi- । d.' r ^tU’U0 serv^ui0 actual, de cuya recouo-

1 J ,ui^ad nacen el abandono y la confusión 
CUclhínt v . :.    L.' ^V^'Hitra este importante ramo de la 

bj*'1 dc muestra Hacienda pública.
il,e,>roveuhoso restablecimiento de la 

■ ^l'ULru-l de Propiedades, renovando con 
movimiento por algún tiempo 

''vivi:is ?tist'6 servicio, ha revelado caracteres 
' 8 «- flaqueza de la Administración provin-

Inmediatnmente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban 
este BoLeriN, dlBpondrnn que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecna responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

cial, base indispensable de los trabajos que la ac
ción irectiva ha de abarcar.

Necesítanse para realizarla con provecho públi
co oficinas que formen y custodien el inventario 
clasificado de las fincas del Estado; que registren 
cuidad isamenle sus evoluciones y sus cambios: 
qne administren con honradez y con inteligencia 
los bienes de la Nación; que cobren y fomenten 
sus rentas; que mantengan vivos y defiendan dili
gentes los derechos y acciones del Estado; que in
vestiguen cuantos bienes, créditos, censos, foros y 
todo linaje de derechos puedan pertenecerle; que 
preparen racionalmente y ejecuten con escrupulo
sidad las ventas de cuanto las leyes declaren ena
jenable; que sean, eu fin, las ruedas necesarias y 
bien calculadas del engranaje administrativo que^ 
ha de custodiar y ha de dar valor á lo que todavía 
queda del antiguo patrimonio del Estado, cuyos 
títulos y justificaciones andan confundidos y dis
persos, ocultos y mezclados entre revueltos monto
nes de papeles, por caso raro salvados de tantos pe
ligros como los Archivos provinciales han corrido 
en los tiempos de nuestras contiendas civiles.

Semejante tarea, cuyo relato manifiesta su gra
ve importancia, requiere un personal activo, inte
ligente, dotado con todos los elementos y medios 
que su fructífera y compleja acción exige. Mas 
opónense á su creación, eu la forma ordinaria y 
acostumbrada, las estrecheces ya constantes del 
presupuesto; y ante la urgente necesidad de com
pletar este importante servicio, fuerza es acudir á 
otro medio legal sobre cuyos resultados es lícito 
fundar algunas esperanza.

El premio remuuerador del trabajo realizado, 
cuando el éxito lo sanciona, es un principio sano
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Art. 3.° Los deberes de los Administra 
de bienes del Estado, en cuanto se refiere al se 
ció de los inventarios, serán los siguientes:

L° Formar, si no los hubiere, y conservé 
dadosamente, con clasificación separada, los !uoSy 
tarios de fincas rústicas, urbanas, censos, io1 
cualesquiera otros bienes ó derechos, ya esteu 
jetos á desamortización, ya sean inalienable^

2 .° Anotar al margen de las inscripción^ 
pectivas las ventas realizadas, las cesiones' 
cas para servicios públicos y las declaraciou^3< 
excepción, expresando siempre la fecha y c'V't¡l(ja 
tandas más importantes de la resolución 1 
en el expediente respectivo. . n(]o

3 .° Adicionar dichos inventarios, iní: L1^0 to
en ellos los predios, censos, foros y derechos ( 
das clases que declaren las personas, Cui p'”‘ । nes ó entidades llamadas a verificarlo, ó qu? 
sido descubiertos; los que d -bm ser enajena* » 
virtud de las resoluciones que recaigan 
podientes de investigación y en los de a' 
ción de fincas á la Hacienda; y en genera i 
los que por cualquier concepto estén comp 
dos en las leyes desamonizadoras. , , se»

Art. 4.° Los Administradores instruí1^ 
por iniciativa propia, sea en virtud de dp1^, 
particular, los expedientes de investigación 
sarios para descubrir:

l .° Los bienes vacantes y los detentado^.
2 .° Las fincas, censos, foros y otir!¿s “ j'y qtt9 

desamortizables, ó que pertenezcan al Esta' f 
no^stén incluidos en los inventarios. ,

3 .° Los bienes desamortizables que, á 
que en su día fueron inventariados y ng11 ^o(¡11. 
los amillaramientos de la riqueza ó en otro- 
mentos ó registros, permanezcan sin aUdfl'

4 .° Los ya enajenados cuyo precio jos 
1 jado de satisfacer los compradores ^un1'"()r 

años desde el vencimiento de cada 
ta de observancia de las disposiciones reg 
tarias. . . .yeci»169

5 .° Las fincas cedidas para servicios 0-P& o Od - 
que no están destinadas á los fines de 
cesión. halle11

6 .° Las exceptuadas de la venta qu® 
en el mismo caso. . . ,:og q116

7 .° El exceso de cabida ú otros P^ií'^as. 
haya sufrido el Estado en las ventas rea

8 .° Los créditos desconocidos que c°l 
dan al Estado. , yere^11

9 .° Las cantidades que haya dejado e ¡yo í®' 
el Tesoro público, ó las abonadas demas 
saltado de fraudes, omisiones ó errores íllrO0ytü-rl‘¡ 
pasado inadvertidos en el examen !l(ie hay11, 
de las cuentas y documentos, siempre q1 |n 
transcurrido más de tres años desde qu0 , 
gar el perjuicio. -^0» t(l

10 . Los que, para impedir todo .P6^ . 0n v,s(), 
intereses del Tesoro, sea preciso iüC° je la® 
del minucioso examen que han de bm‘e qu0 eji 
laciones de deudores insolventes ó fa**1 
Administraciones de Hacienda deben P je

Boletines of-ciales de las provincui8)^^^, 
demás datos que consideren conveniente .

Art. 5." Los deberes que como Ad*131^^^ 
res corresponden á los de bienes del Est»

deadr. inistración que enlaza el estímulo individual 
con el beneficio del Erario público. Una partici
pación en el ingreso obtenido que retribuya sufi
cientemente la tarea empleada en alcanzarlo, y 
que se abone al hacerse efectivos los fondos en el 
Tesoro, permite resolver satisfactoriamente el pro
blema, salvando todas las dificultades y armoni
zando todos los intereses dentro de las leyes y re
glamentos vigentes, de largo tiempo aplicados.

En estos principios se funda la nueva organiza
ción provincial de la Administración de bienes del 
Estado, que, vigilada como estará y sometida á la 
general de la Hacienda pública, sólo ventajas pue
de producir, así en el orden tan necesario de los 
registros, tributación é inventarios del patrimonio 
nacional, como en lo referente á la recaudación 
de rentas y realización de ventas, é investigación 
y deslinde do los derechos todos del Estado.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de Real decreto.

Madrid 14 de Abril del 1896.—Señora.—A los 
R. P. de V. M., Juan Navarro Reverter.

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el Minis
tro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al- i 
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Arlículo l.° La administración, investigación y | 

venta de los bienes y derechos clel Estado se halla
rá en cada provincia á cargo de un Administrador, 
que ejercerá estas funciones bajo la autoridad y 
vigilancia inmediata del Delegado de Hacienda y । 
la superior de la Dirección general de Propiedades I 
y Derechos del Estado.

Las minas de Almadén y Linares y las salinas ¡ 
de Torreviejay de la Mata, pertenecientes al Esta- ; 
do, continuarán administrándose como hasta aquí, 
mientras otra cosa no se disponga.

Los empleados de los diferentes Ministerios que 
tengan á su cargo la administración de algunas 
rentas, impuestos ó derechos que por razón de su 
especialidad no pueda administrar el de Hacienda, 
dependerán de éste en todo lo relativo á la entre- ; 
ga y aplicación de fondos y á la rendición de । 
cuentas, con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° de 
la ley de 25 de Junio de 1870.

Ar t. 2.° Las funciones que corresponden ¿ los i 
Administradores de bienes del Estado en las pro
vincias serán las siguientes:
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1.a La formáción y rectificación de los inventa
nos de todas las fincas y derechos del Estado.

2.a La investigación de cuantos bienes y dere
chos correspondan al Estado.

La administración de las fincas y reníñe 6a  
propiedad nacional. 3 d6 !
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adjudicados al Estado.
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te reunÍQ\a°íarse’ si ya no 90 lllll)iere llenado es- 
que ? c 0?'°^as la.s Sucas inventariadas y de 

üun)p]irl)e )'Ul ínv6ntariarse en lo sucesivo, dando 
Pon^au1'16nt° las que asílodis- 

dictadas en los expedientes 
Elidan lgaeiou> eu de adjudicación á la Ha
las clisnr/ n Otros q,ie se instruyan con arreglo á 

y 0' Aciones vigentes.
Atiban a?U^^r de la. conservación de las fincas que 

3 lou ar>'endarse.
1 los expedientes de arriendo, some- 

4.° y a- a aprobación superior.
1 dioioues para que se cumplan todas las con
’ ciento ^^P’uladas en los contratos de arrenda- 
1 ^,0 Ii ■ 

que se exploten abusivamente las 
G.o ^.^rend^das.

nitíl' fiu’^U’í-oióu de los presupuestos 
rt'ti8pOud *Jtira *as ubras y reparaciones que co-

7 0 autorizar á la Superioridad. 
certiH3'.'It'-Inar obtener de los Ayuntamientos 

i u-rbitrí^'1<>Ues de Propios y las 
^tifiead-10 P,esas y medidas; disponer que sean 
°s Presad CUand° no guarden conformidad con 

Voo^rniUi ’|ltiStos municipales, con el plan de apro- 
^t-BCedent 08 l°s montes ó con otros datos y 

63 *a Administración posea ó pueda 
f a la H* '^uidar el 20 por 100 que correspon- 
Pnr 100 u'nda en las rentas de Propios y el 10 
1108 dtire0|"0 e* imPnrte del mencionado arbitrio, 
^etei’iDirifC l?S Participaciones que en lo futuro 

B .o j . 11 las leyes.
5r68° de ^‘dar los intereses por demora en el in- 
^as’ >, lZ?8» *as rentas de las fincas arrenda- ; 

derJj1S10lltíS de los censos y cualesquiera I 
9 .° p U 108 de la Hacienda en este ramo. - 

j9, 'l *a lutervención de Hacienda, para 
tíln6el-6, s/ /Oma de razón, ó para este efecto so- 
cptH Pár^11? *0S CdSOS’ las liquidaciones de que ■ 
di?1.611 los . uberior, las cuentas derecauda
n । D^rLidos, las órdenes de adjudicación ¡ 

' lo de’lde obras, los de publi- 
, S( Oc q^ 0 de Ventas y cualesquiera otros, 
ó 11 das po*.0!. eu I116 consten las cantidades li- 
U^b'tisLepj^1 funcionarios de otras dependencias 
heb (jS j1!18 86 hallen encargados de la admi- 
lU ’ odo j* >leues ó rentas especiales, y en ge- 

en que se reconozcan y li- | 
¡ bí'1 ^0 do 108 Ú obligaciones imputables al pre- 

o-2“®re809 ó al de gastos á cargo de la 
o toral de Propiedades y Derechos del

i 1 ^oal;। ‘erAos |Zar Por medio desús Administradores 
los r6uauda<-ión voluntaria de las ren-

1 c»bi( de las pensiones de censos en todos 
¡ ’ t‘uy() C 6 provincia, excepto en el de la 

j e arrendatarios y censal,arios harán 
*a Caja del Tesoro directamente. 

^úu1011 de nlr y tramitar los expedientes de ex- 
c^hes Uett9’ ccmo de aprovechamiento co- 

7^. boyales, y 09 de excepciones ocle- |

(jU11’y tramitar los expedientes sobre 
6 bis ventas de fincas y redenciones

13. Instruir y tramitar los expedientes sobre 
devolución de plazos y gastos de ventas anuladas 
y los de reclamación de intereses sobre los mismos. 

, 14. Refundir las cuentas mensuales que debe
rán rendir los Administradores subalternos, las 
cuales pasarán á la Administración de Hacienda, 
para que, previas las formalidades reglamentarias, 
tengan ingreso en el Tesoro público los recursos 
obtenidos.

Art. 6? Pam la preparación y realización de 
las ventas de bienes y derechos de todas clases, 
los Administradores tendrán los deberes siguien
tes:

L° Instruirlos expedientes para contratarla 
publicación de los Boletines de Ventas1 los cuales 
serán aprobados por la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado.

2 . * Intruir los expedientes para la venta de 
las fincas y redención de censos cuando se hallen 
comprendidos en los inventarios, después de ha
berse cumplido los requisitos establecidos en las 
disposiciones vigentes, sobre lo cual deberá infor
mar siempre el Abogado del Estado, así como 
también acerca de los escritos de oposición que se 
presenten.

3 .° Asistir á las subastas, firmando las actas, 
y remitiendo á la Dirección del ramo los expe
dientes con los testimonios de referencia.

4 . Instruir y tramitar los expedientes de le
gitimación de terrenos, los de transmisión de cen
sos y los de excepciones civiles y eclesiásticas y de 
servicios públicos.

5 0 Emitir los informes que reclamen el Minis
terio de Hacienda, la Dirección general y el Dele
gado de la provincia, y cumplir sus órdenes en 
igual forma que las demás dependencias de la Ad
ministración económica en lo concerniente al ra
mo de Propiedades.

Art. í.° Es atribución de los Administradores 
de bienes del Estado designar la persona que le 
sustituya, bajo su responsabilidad, en ausencias y 
enfermedades, los Auxiliares necesarios para los 
trabajos de la .oficina y el subalterno que en cada 
partido judicial desempeñará las funciones que le 
corresponde.

, Los Auxiliares no tendrán carácter oficial, pero 
sí los Administradores subalternos y el sustituto 
en el ejercicio de sus funciones; debiendo por lo 
tanto darse conocimiento de estas designaciones 
al Delegado de Hacienda en la provincia y á la 
Dirección general de Propiedades.

Art. 8.° Los Administradores de bienes del 
Estado en las provincias serán nombrados por el 
Ministro de Hacienda, y prestarán, como garan- 
t a de su gestión, la fianza que señale la Dirección 
general del ramo en la forma que determinan las 
disposiciones vigentes.

Estos nombramientos se harán por concurso, y 
recaerán en personas de reconocida probidad y 
arraigo que figuren ó hayan figurado por más de 
dos años en los repartimientos de la contribución 
territorial ó en las matrículas de la industrial y de * 
comercio en cualquier concepto, y especialmente 
como Banqueros, Diréctores, Gerentes;' Conseje
ros, Administradores, Comisionados. Delegados ó
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Representantes de Bancos, Sociedades y Corpora- ; 
eiones; ó empleados del Estado en situación activa | 
ó pasiva con categoría de Oficiales segundos al , 
menos, Ó en quien tenga título académico de Fa- , 
cultades ó enseñanzas superiores. ,

Los Administradores de bienes del Estado serán 
responsables de sus actos, así como de los que en 
asuntos del servicio ejecuten los Auxiliares de su 
dependencia, el Administrador sustituto y los su
balternos de los partidos: y no podrán ser separa
dos de sus destinos sino por causa justificada, des
pués de ser oídos en el expediente gubernativo 
que se instruya con arreglo á las disposiciones del 
reglamento orgánico de la Administración ecqnó- 
mica provincial. , . ,

Art. 9.° Los Administradores de bienes del 
Estado percibirán como única remuneración de su 
trabajo é indemnización de todo gasto los premios 
siguientes:

l .° Por ventas.—El 5 por 100 del precio del 
remate de todos los bienes que se enajenen y del 
importe de la capitalización de los censos que se 
rediman. .

El de Madrid cobrará un cuartillo por ciento en 
las ventas de fincas y censos de mayor cuantía de 
las demás provincias, como remuneración de su 
trabajo.

2 .° De ^dininistración.—El 10 por 100 de todas 
las rentas, pensiones y derechos que, sin haber me
diado expediente de investigación, ingresen en el 
Tesoro procedentes de los ramos que tienen a 
su cargo. /

3 .° De 'investigación.—El 20 por 100 de todos 
los ingresos que se obtengan á consecuencia de los 
expedientes de denuncia que, por iniciativa pro
pia, instruyan con arreglo al presente decreto. 
Cuando tramiten los expedientes en virtud de de
nuncias particulares, percibirán los Administrado
res el 10 por 100 como remuneración de su traba
jo é indemnización de gastos, quedando el 10 poi 
100 restante á favor de los denunciadores, siempre 
que éstos faciliten todos los medios necesarios para 
comprobar la ocultación. Si no los facilitan, la de
nuncia se tramitará de oficio, y el 20 por 100 se 
distribuirá, percibiendo el o por 100 el denuncia
dor y el 15 por 100 el Administrador de bienes 
del Estado:

Art. 10. El premio de venta en los casos ordi
narios, y los de venta é investigación juntamente 
cuando hubiere denuncia de fincas, censos ó dere
chos, se pagarán como minoración de los primeros 
ingresos que por consecuencia de la misma venta 
se realicen; de igual modo será satisfecho, como 
minoración del primer ingreso ó reintegro que se 
haga efectivo el premio de investigación de canti
dades dejadas de cobrar ó satisfechas indebidamen
te por el Tesoro, á que se refiere el art. 4.°, párrafo 
8.° del presente decreto.

La administración retendrá aquella parte de 
los referidos premios que corresponda percibir á 
los Registradores de la propiedad y á otros fun
cionarios ó entidades que en los expedientes de in
vestigación tengan devengados honorarios por la 
busca y consulta de antecedentes y por las certi
ficaciones ú otros datos que hubieren facilitado.

. , ¡iwirá W611'El premio de Administración se, pa^> gg0 
sualmente como minoración de los ingics ■ 

reArt. 11. Son de cuenta de los 
res de bienes del Estado todos los gasto-’ |os 
torio y material de oficina; los hom>i 'lH'1 Leeros 
Registradores de la propiedad y de loS ,^¿0^' 
ú otros funcionarios por la. busca y cous' 
tecedentes y por las certificaciones 'ln® g^ldo* 
para los expedientes de investigación, 1 • 
de losauxiliáres y dependientes en nmnt 
te para que no sufra entorpecimiento n |oS 
alguno el servicio público, y 1» retn|.)'l,|..^i libre' 
Administradores subalternos, que pl 
mente, como la de los auxiliares y ' eP 
mencionados. de qu0

Art. 12. Para que los Administra-mi y 
se trata ejerzan ron éxito sus hmcmm s. 
deben consultar por sí mismos, ó po' ^e'le 1(,s Re' 
personas en quienes deleguen, los h 11 o^ ^rial»3 
gistros de la propiedad; los protoco os 
en la parte que interese el descul-rinir n
sa de los derechos cíe la Hacien la, P1^ ' |a5on' 
realidades de la ley; los Archivos de -^tos0^ 
ñas públicas, Corporaciones ó esta doc , til,bleti1' 
cíales, así como los délas enti dai|p;
mientos particulares que en cualq11"'1 -I0
hallen sometidos á la inspección o inte ¡gs 
G-obierno; reclamar las certificacione-. j» 
noticias que consideren convenientes,^ jefe 
autorización, y en su caso, el auxili() 
respectivos y de las Autoridades de r.
ues y ramos, civiles, militares o e* •' •' proVi'1' 
dar cuenta al Delegado de Hacienda - lirii 
cia de los obstáculos que se lee oponga ^it^ 
los remueva por los medios mas e } 
efic^c.oa.

Los Registradores de la propiedad, eOgiU,ftl‘ 
encargados de las oficinas y archivo^ .^gdeu1® 
honorarios por la busca ó consulta < e a i
y por las certificaciones que expidan. 1(JV

Los expresados honorarios serán el .• 
más de lo que corresponda con yaiit0 Pl 
pectivos Aranceles, otorgándose est- 
no ser exigible el pago hasta que, J ‘ -. ^ivo^jV 
expedientes de investigación, haga 11 - 
derechos, con.deducción del im >oi t- , igro®1 u 

Art. 13. Los Delegados de Hacien1j 
sobre las Administraciones de bienes i 
vigilancia necesaria para procura! q1- 
personal que sea preciso, á fin do qa- j0 
se cumplan con actividad y acierta 
en su ■ caso á la Superioridad de 1°^ 
observen. • og de

Art. 14. Quedan suprimidos los caí» 
misionados de ventas, cuyas hiucion1 y^ien1'^íí* 
que ejercen las Administraciones । c a ‘ 
cuanto se refiere á los servicios de bi^ p' 
do y de la desamortización civil y 
rán desempeñadas en lo sucesivo po1 11 , 
tradores de bienes del Estado.

Art. 15. El Ministro de Haci3i11 
necesarias disposiciones para que el l^ !■ 
creto tenga cumplida ejecución desde 
Julio próximo.
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DISPOSICIÓN QmSEB.AL

se ^Ue^au derogadas todas las disposiciones que 
cretoOll^au ^as o^kenidas en el presente de- 

cie?!1^0 6n ^a*aci') a catorce de Abril de mil ncho- 
nistr08-!0076^8, se’s‘—^aría Cristina.—El Mi

' 0 dé Hacienda, Juan Navarro Reverter.

REAL ORDEN
Real j 110' ^r ': ^a r a  *° provenido en el 
traci ' re,'° de esta techa creando las Adminis- 
poue1'1108 d0 bienes del Estado, cuyo art. 8.° dis- 
ha¡y, (*Ue e* •íombramiento para desempeñarlas se 
drau í "1 lned*° de concurso público, al que po
de hts personas que reúnan algunas

COudihioues que en el mismo se indican; 
gente^'i’ y eu su nombre la Reina Re- 
ciohoa ■ . dúo, se ha servido dictar las preven-

1 s,giiitiutes:
1» । . , .

uistr i JIIS ^Ue asP’ron á ser nombrados Admi
tro del<ireS del Estado presentarán den- 
Pronj P'^^te mes, en la Dirección general de 
dula ' a' tis’ Una instancia, acompañada de su cé- 
cuinem .l SOha* y de los certilicados, títulos y do- 
^^Unn.^! dUe acrediten hallarse comprendidos eu 
de <ú i' ' laa uoiiiiicioues que para el desempeño 
crtito d'^ CtllS"s determina el art. 8.° del Real de- 
s¡gUaii]1 ^‘h-a, y sus méritos y servicios, de-

2 6 ° a Pr"v'u,^a ® provincias (jue soliciten.

d« esto u**1 presidí la por el Snbs uretario 
de Pri / ‘"isterio, y compuesta de los Directores 
^ñlor*,' ^lde!< y del Tesoro público, del InLer- 
da> de y del Inspector general de Hu-ien- 
r6ctor a ^lle 8era Secretario, con voto, el Subdi- 
S°duitU|i1111610 c*e Propiedades, y examinará las 

Haci(?S.P^^utadas, y propondrá al Ministro 
^ay0 p' -1' ,l’ dentro de los cinco primeros días de 
Para l)|i(jOxi,n°, una terna de los aspirantes que 
^^'^iuist ^roviucla hayan solicitado el cargo de 
86111 Peña •íaC^Or c*onceptúeu mas aptos para de- 
^Ue |u . Oi Las ternas resultarán de los núineros 
^da utla Ullla del concurso asigne como valor de 
£íeUlo 8"' | *a8 c*rcunstancias señaladas en el ar- 
^urUia,ráu 1 e* ^'ea* decreto, y en caso de dudas, se

1 Por mayoría de votos.
j°nstituipS Administradoras designados deberán 

la fec^0'1.6* plazo de veinte días, á contar des- 
^^dieutí,6 ’ 6 Su nomhramiento, la fianza corres- 
^^ioueg v- eu la forma que determinan las dispo- 
6u eada i, El importe de dichas fianzas será

se iiL.0Vlncia Ia Cantidad que señala el estado
rr^'t-a á continuación, formado por la Di- 

^8tad0 ®eileral de Propiedades y Derechos del
4.a En

' ^30 de transcurrir el plazo señalado 
ía’ 'a Di^1'1.'6 Slu QO® 96 haya constituido la fian- 
6,1 1011 general de Propiedades lo pondrá
y ediataiUeb ll^u de este Ministerio, para que in- 
° ^Pc q^11,6 Ptieda anunciarse la vacante a nue-

Th-^^eai .
161ito y ej: a 1° digo á V. E. para su conocí-

Rectos correspondientes. Dios guarde

á V. E. muchos años. Madrid 14 de Abril de 1896.
—N. Reverter.—Sr. Subsecretario de Hacienda.

Fianzas que deberán prestar los Administ ■ulores 
de bienes cM Esta lo. señala las por la Dilección 
general de Propiedades en cusnpUiniento del ar
ticulo 8? del Real decreto le esta fecha.

Pesetas.

Alava............................................................. 5 000
Albacete....................................................... 5 000
Alicante........................................................ 5 000
Almería........................................................ 5 000
Avila ........................................................... 5 000
Badajoz............................  5 000
Barcelona..................................................... 10 000
Burgos.......................................................... 10.000
Cáceres......................................................... 5 000
Cádiz................................   10 000
Castellón...................................................... 5 000
Ciudad Real................................................ 5 U00
Córdoba....................................  10 000
Coruña.......................................  10 000
Cuenca.......................................................... 5.000
Gerona ...................................................... 5.000
Granada....................................................... 10.000
Guadalajara. .............................................. 5 000
Guipúzcoa................................................... 5.000
Huelva.......... . ............................................. 5 000
Hutisca.......................................................... 5 000
Jaén...........................................................   . 5 000
L"óu........................................................... 5 000
Lénía............. '........................................... 5 000
L-«gruño.................................................... 5 000
Lugo............................................................. 5 000
Madrid.......................................................... 15.000
Málaga......................................................... 10 000
Murcia.......................................................... 10 000
Navarra............................................. ।.......... 5.00*2
Orense.......................................................... 5 000
Oviedo............................   10 000
Falencia....................................................... 5.000
Pontevedra.................................................. 5 000
Salamanca........................................... .5.000
Santander.................................................... 5 000
S-govia.. .................................................... 5 000
Sevilla.......................................................... 10 000
Soria............................................................. 5 000
Tarragona................................................... 5 000
Teruel.......................................................... 5.000
Toledo.......................................................... 10 000
Valencia....................................................... 10 000
Valladulid.................................................... 10 000
Vizcaya........................................................ 5.000
Zamora........................................................ 5 000
Zaragoza...................................................... 10 000
B ileares..............................................    , 5 000
Canarias....................................................... 5.000

M tdrid 14 de Abril de 1896.—El Director ge
neral, P. O., José de Villalobos.

(Gaceta 16 Abril 1896.)
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SECCION SEGUNDA

inrüFjm) un t\ i'itmicn mi zaiiw w
¡Vegociado 3. —Circulan es.

El Sr. Gobernador civil de Huesca me participa 
que el vecino de di-:ha ciudad D. Faustino Vidosa 
Lostao ha relcamudo á su hij i Antonia, de u 
años de edad, que servía en esta capital, y ha aDan- 
donado el domi- ilio de su amo sin su permiso.

En su virtud, encargo á los Sres. Alcaides, 
Guardia civil y demás dependientes de mi Autori
dad, procedan á su busca y detención, p miemioia 
á disposición de este Gobierno, caso de ser habida. 
' Zaragoza 20 de Abril de 18JÓ.-E Gobernador, 
Clemente Martínez del Campo.

El Alcalde de Locera me participa que según 
manifiesta el vecino do dicha villa D. Viigi *o a 
liaza, se ausentó de la casa paterna el día LO del 
actual su hijo Juan Linuza, de las señas .que a 
continuación se expresan.

En su virtud, encargo á los Sres. Alcau es, 
Guardia civil y demás dependientes de mi T"11’'0- 
ridad, procedan a sn busca y detención, poniemio- 
lo á disposición de este Gobierno, caso de ser

Zaragoza 20 de Abril de 1896.—El Goberna
dor, Clemente Martínez del Campo.

Señas que se citan.
Edad 11 años, color moreno, bajo de estatura; 

viste pantalón algodón á cuadros, blusa azul, 
boina y alpargatas abiertas.

SECCION CUARTA.

. . . . . . . C. . . . . . .  DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Co n s u mo s .—Circular.
El art. 44 del vigente reglamento del impuesto 

de consumos, pi eviene muy terminantemente que 
las operaciones relativas á subastas y conciertos 
gremiales, han de hallarse terminadas antes del 
día 15 del segundo mes del trimestre actual: en 
este concepto, intereso muy especialmente á los 
Sres. Alcaldes y Secretarios que por cuantos me
dios les sugiera su reconocido celo, procuren que 
los expedientes de que se trata se hallen termina
dos antes del día 15 de Mayo próximo, y los re
partimientos vecinales en L.° de Jumo siguiente; 
según taxativamente lo dispone el reglamento, 
evitando á esta Administración el tener que em
plear medios coercitivos á fin de que en los plazos 
reglamentarios quede cumplimentado tan impor
tante servicio; significando que si en el plazo in
dicado no obran en esta oficina los expedientes de 
adopción de medios, se acordara el envío de ( o- , 
misionados plantones para la recogida de los mua- | nes igual, 
cionados documentos sin nuevo aviso. j tic las mi

ZiragoM 18 de Abril de L896.-E1 AimiüH' 
trador de Hacienda, Eduardo Meléndez.

SECCIÓN QUINTA
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA-

Tribunal ele oposiciones á Etcuelas públicas áe 
ñas, vacantes en este Distrito uniuersitaT io.

Del examen de los expedientes hechos poi 
Tribunal, resulta que las opositoras nú ne1""' 
46 D* Delfina Cantuer Burgu's y D 11 )U(' l0Q» 
Palet deben presentar la certifica-dóii di ■ 
conducta expedida por el Alcalde respe tiv ’■ 

Igualmente la opositora D.'1 Casilda 
Pascual, deberá presentar el Título prole'1'1 |a 
certificado de tener aprobados los ejercicios 
reváida. . g0.

Lo que se hace público á fin de que dic 
ñoras opositoras puedan presentar los docum 
de referencia hasta el momento de ®oin'i‘nZ()U0n 
primer acto del primer ejercicio, según disp 
las Instrucciones vigentes. . , ut0 

Zaragoza 17 de Abril de 1896.-EI Pre.lden 
del Tribunal, Patricio Burobio.

DIRECCIO i GENERAL DE 03RAS P j3LICAS.

— id®En virtud de lo dispuesto por Real or leu de 
Noviembre último, esta Dirección general n ’ 
lado el día 30 del próximo mes de Mayo, a 
de la tarde, para la adju licamou en pub u ‘ 
ta de los acopios para .-onservacion de la caí 
de Gallar á Sangüesa, provincia de ^araS0Z ual 
yo presupuesto de contrata, redactado en 
año económico, es de 14.006 pesetas 8 uenUin^^

La subasta se celebrará en los términos । 
nidos por la instrucción de 11 de Septiem 
1886, en Madrid, ante la Dirección el 
Obras públicas, situada en el local que OG.Lgtol 
Ministerio de Fomento; hallándose de man t0| 
para conocimiento del público, el pie-mi 
eondii-iones y planos correspondientes, en 
Ministerio y en el Gobierno civil de la pIU
de Zaragoza. . j0 cO'

Se admitirán proposiciones en el Negocia 
i-respondiente del Ministerio de Fomento, 
horas hábiles de oficina, desde el día de a 0 nfó' 
hasta las cinco de la tarde del día 25 do 1 '^.j^íu' 
ximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
sula, en los mismos días y horas. , i - ,yo3

Las proposiciones se presentarán enaP iey 0.IÓH' 
rrados, en papel sellado de la clase 12. , lt’1^ d® 
dose al adjunto modelo, y la cantidad qm' 
consignarse previamente como garantía p11 
mar parte en la subasta será de 150 peseta^ 
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al ^1' ^3 
les está asignado por las respectivas dispo^^ d । vigentes, debiendo acompañarse á cada P 
documento que acredite haber realizadb el ‘ 
to del modo que previene la referida instl1 

En el caso de que resulten dos ó más pro’1 ^yjl' 
‘ nales, se procederá en el acto á un ¿ui L

mismas.
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Madrid I.0 de Abril de 1896.—El Director ge- 

6ral, E. Ordóñez.

Modelo de proposición.
P' N. N., vecino de... según cédula personal 

. 133.. j enterado del anuncio publicado con fe- 
f.oa....de..... último, y de las condiciones y requisi-

, l’ie se exigen para la adjudicación en pública 
r as’a de los acopios para conservación de la ca-

® era de Gallur á Sangüesa, provincia de Zara- 
k >za (proyecto redactado en el actual año econó- 

. eoJ> se compromete á tomar á su cargo la ejecu- 
e '" dti las mismas, con estricta sujeción á los 
dadó^08 re9n383tus y condiciones, por la canti-

(Aqní propogjuión que se haga, admitiendo ó 
^^'/^''do lisa y llan imétife el tipo fijado; pero ad- 
nQ lendo que será desechada toda propuesta en que 
Bei 86 exPrese determinadamente la cantidad en pe- 
prn oírnos, escrita en letra, por la que se com- 
así nP|,e 6* Pr<,P0Meute á la ejecución de las obras, 
tiáusul10^0^ a9ue^a eu 9ue 86 aúada alguna

(Fecha y firma del proponeute.)

de V-r^u^ 1° dispuesto por Real orden de 4 
|'J^lein^re último, esta Dirección general ha

O 6* ^la c*e* Prdximo mes de Mayo, á la 
^1^^ 6 Ia tarde, parala adjudicación en pública

a }os ucopi°s PMra conservación de la ca- 
<-ia de Soria á Calatayud provincia de Zarago- 

^ütiiV0 ^resLlP'iesto de contrata, redactad') en el 
^0)08 UQ0 es de 17.910 pesetas 33 cén- 

tiii,1. Sll'’:lsta^e celebrará en los términos preve- 
l«H6S ^ >r ^ustrucuión de 11 de Septiembre de 
Obr^UU ^“te lu Dirección general de 
^ini t K'^Ocas, situada en el local que ocupa el 
Ptra?. 0110 Je. fomento; hallándose de manifiesto, 
diciOu°nOuiIn*eilt0 del público, el presupuesto, con- 
^attiri68 P*au08 uorrespondieutes, en dicho Mi- 
^rao1,^ 6U e* ^bierno civil de la provincia de 

^esn,)1,1* |U't,'ran P^P^^ioiones en el Negociado co- 
^rasT ' i d®! Ministerio de Fomento, en las 
^8ta i a^'!tiS de oficina, desde el día de la fecha 
^i^O v* 011100 d® !«• tarde del día 25 de Mayo pro
pia uf ?n todos los Gobiernos civiles de la Penín- 

Las °8 1111811108 y horas.
^ados O^O8’(úones se presentarán en pliegos ce- 
dos6 । e" Papel sellado de la clase 12.^ arreglán- 
^^igu JlU1Lo modelo, y la cantidad que ha de 
^ar pan1"89 Prevmmente como garantía para to- 
^lie0 6 eu Ja subasta será de 180 pesetas en me- 
6s eg^ afectos de la Deuda pública al tipo que 

aS|^nad° por las respectivas disposiciones 
rU^uto bÍeUd° acompañarse á cada pliego el 
ü de] n 0 9^6 acredite haber realizado el depósi- 

el °0,> ^Ue Previeue la referida instrucción. 
t ^§UalCa8U de que resu*leu dos ó más proposicio- 

la» , Í S’ 86 procederá en el auto á un sorteo en
Cismas.

^tul l-0 de Abril de 1896.—El Director ge
’ Ordófiez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. .según cédula perso

nal núm........ , enterado del anuncio publicado con 
fecha.......... de........... último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para conservación 
de la carretera de Soria á Calatayud, provincia de 
Zaragozs (proyecto redactado en el actual año eco
nómico), se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad- 
virtieudo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada al
guna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 
de Noviembre último, esta Dirección general ha 
señalado el día 30 del próximo mes de Mayo, á la 
una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación de la ca
rretera de Logroño á Zaragoza, provincia de Za
ragoza. cuyo presupuesto de contrata, redactado 
en el actual año económico, es de 11.097 pesetas 
96 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos preve
nidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 
H86, en Madrid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, hadándose de manifiesto, 
para conocimiento del públi o, el presupuesto, 
condiciones y planos uorrespondieutes, eu dicho 
Ministerio y eu el Gobierno civil de la provincia 
de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones eu el Negociado co
rrespondiente del Ministerio de Fomento, eu las 
horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha 
hasta las cinco de la tarde del día 25 de Mayo pró
ximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe- 
musula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglán
dose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para to
mar parte en la subasta será de 120 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposi
ciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Madrid l.° de Abril de 1896.—El Director ge
neral, E. Ordóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. ..., según cédula perso- 

nal(uúm..........  enterado del anuncio publicado con
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fecha.........de..... último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para conservación 
de la carretera de Logroño á Zaragoza, provincia 
de Zaragoza (proyecto redactado en el actual ano 
económico), se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de ... . . . ,

(Aquí la proposición que se haga, a i nr ien ' o 
mejorando lisa y llanamente el tipo fija i >; pe111 ,l- 
virtiendo que será desechada toda propn ui 
que no se exprese determinadamente la uanti-U- 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la qne 
se comproip' be el propoueute á la ejecución de las 

" obras, así como toda aquella en que se añada al
guna cláusula.) •

(Fecha y firma del proponente.)

SECCIÓN SEXTA.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir á la Hacienda el cupo por con
sumos y recargos autorizados en el año ecoiiomi- 
co de 1896 á 97, el Ayuntamiento, asociado de 
igual número de contribuyentes, tiene aoorda o 
proceder al arriendo á venta libre de todas las es
pecies y recargos por tiempo de un año. La pii 
mera subasta se verificará el día 28 del actual, a as 
diez de su mañana, y si esta no diera resulta-lo, 
tendrá lugar una segunda el 8 del próximo Mayo, 
sirviendo de tipo el importe de las dos terceras 
partes. ■,

Si tampoco ésta diese resultado, se procederá 
al arriendo por la exclusiva de los líquidos y bar- 
nes cuyos autos ten Irán lugar los días 18 y 28 
del expresado May» y « del inmediato Jumo, a 
las mismas horas y en la Oasa Consistorial.

Por término de 15 días, y á los efectos legales, 
ge hal ará de mauifiisbo en esta Secretaria el pro
yecto del presupuesto municipal para el próximo 
año económico de 1896 á 97.

Sádaba 18 de Abril de 1896.—El Alcalde, Fran
cisco Navarro.

El Ayuntamiento de mi presidencia tiene acor
dado proceder al arriendo á venta libre de todas 
las especies de consumos que comprende el enca
bezamiento de este pueblo, por la cantidad de 
5.167‘57 pesetas á que ascienden los derechos del 
Tesoro y recargos autorizados, por término de uno 
á tres años económicos, á contar desde el próximo 
de 1896-97. La primera subasta tendrá lugar el 
día 30 del actual, de diez á doce de su mañana, en 
la Casa Consistorial, bajo el sistema de pujas á la 
llana y condiciones establecidas en el pliego que 
se halla de manifiesto en la Secretaría. Para to
mar parte en la subasta se ha de consignar el 2 
por 100 de la cantidad que sirve de tipo, y el re
matante constituirá fianza en metálico por la cuar
ta parte del importe del remate.

Si no hubiera postor en la primera subasta, se 
celebrará la segunda el día 10 de Mayo, á la mis-

ma hora e igual forma y cowhtiont , ^Um0Uto. 
ria-iones que determina el art. .>3d J lde

Belmoure 17 de Abril de 1896.-El a  
ejerciente, Faustino Román.

La segunda subasta del arriendo de el
sujetas a. impuesto de consumo
día 28 -leí actual en la Secretaria del .V obra 
tn, con suj mión al pliego de condición - fi 
de manifiesto en la. misma. pi A]oald0i

Monegrillo 16 de Abril de 18. . '
P. A. y D. 8. 0., Pedro Antón y Maitme/

El padrón de cédulas personales para ^Opar8- 
nómi o 1896-97 y la matrícula de su pOl.
dicho año se encuentran expuestos ai p ta.
término de 15 días en la Secretaria " -
m Mallén 16 de Abril de 1896.—El Alcalde í 

cíente, Saturnino Pardo. :

PARTE NO OFICIA!
—<»)♦«-•—

anunc io s

IMPRENTA Y MODELACIÓN |
DE pOMÁS pLASCO

plazuela de San Felipe, 11, Zaragoza

Terminada la impresión de los 
repartimientos de la contri d u c io u > rVií|03 
rústica, pecuaria y coloma, podem-- ■ 
vuelta de correo, juntamente con Ia ' ¿¡0^ 
la aplicación de cuotas, en las misma, 
que en años anteriores. , gr09. b

Deseando siempre proporcionara ■ b[ien d0 
cretarios todas las fácil i lad es pa.ra - imP.’? 
serapefio de su cargo, hemos termm |íoa<”\ 
sióu de las tablas necesarias pala - l 
de cuotas en los repartos de coiisum 0|1 * 
les y sal, las que constan de 32 p- ^ fcrltb^ 
prolongado, y que, apesar de su 
p-men á la venta al precio da tres peuo 
advirtiendo, que de no rem-ur su 
servirá ningún pedido á los que no ten» 
en esta casa.

TlMWh 4o San Felipe, 11, Zaras»»

VOLUNTARIOS Á CUBA DE 19 Á íO
RECLUTA pa r t ic u l a f .

aniorlaala aogín B. 0. do 13 do Enero
Desde que se alisten, presentando documento ^iO» 

pesetas de socorro hasta la víspera de embarque y 
por-l Gobierno y otro perla empresa. y

Dirigirse, plaza de San Antón, núm. 11, segundo

TMPRENTA DEL HOSPICIO

M.C.D. 2022


